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  RIPALDA SANTOS ALEX LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          

CEDULA 0908915317 
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Observaclones: 

  

  

NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



20190901035P01393 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

  

  

  

  

  

1 

A 2 DEJADOS POR LA SEÑORA CECILIA EUGENIA pS 

noO A 
AS CUANTIA: INDETERMINADA (5, an a 

5 DI: DOS COPIAS 1 174 » 

6 NÓ a 
7  Enla Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del dae 

8 República del Ecuador, el día de hoy veintiseis del mes de Junio 

9 del año dos mil diecinueve, ante mí, María Verónica Zúñiga 

10 Rendón, Abogada, Notaria Trigésima Quinta de este cantón; 

11  comparecen -los señores ALEX LUIS RIPALDA SANTOS, de 

12 nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado, mayor de edad, 

13 correo electrónico alripaldaWcarsegsa.com, número de teléfono 

14 — seis cero uno uno cuatro cinco cero ext. Doscientos cincuenta y 

. 15 ocho; número de celular cero nueve nueve cuatro dos seis cinco 

: 16 cero cero, domiciliado en la Isla Mocolí Urbanización Blue Bay 

7 17 — Torre uno, departamento cuatrocientos cuatro de transito por esta 

18 ciudad de Guayaquil; VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA 

19 SANTOS, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, mayor 

20 de edad, correo electrónico  vivianjalilripaldadhotmail.com, 

21 número de teléfono seis cero cero dos seis siete siete — seis cero 

22 cero dos seis siete ocho, domiciliada en el Kilómetro 5 Y Vía 

23  Samborondón Urbanización La Cascada manzana uno, villa 

24 cinco a tres cuadras de la garita de transito por esta ciudad de 

25 Guayaquil, y, DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, mayor de edad, 

27 profesión militar en servicio activo, correo electrónico 

28  denisseripaldadhotmail.com, número de teléfono dos nueve dos 

ly 
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cuatro uno dos tres, domiciliada en la Urbanización Pórtico del 

Río solar quince — uno, de transito por esta ciudad de Guayaquil. 

En atención a la petición formulada por los señores ALEX LUIS 

RIPALDA SANTOS, VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA 

SANTOS y DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS, por sus 

propios y personales derechos, con plena capacidad, libertad y 

conocimiento; hábil en derecho y para contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentando sus 

documentos de identificación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y  autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal único cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

través del convenio suscrito con esta Notaria. Advertidos los 

compareciente por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta acta sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa, ni seducción, 

quienes comparecen bajo juramento y prevenciones legales, para 

que se le conceda la posesión efectiva proindiviso de bienes 

dejados por la señora CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, 

fallecida en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el trece 

de Febrero del dos mil dieciocho, conforme lo demuestran con el 

certificado de defunción que se agrega como documento 

habilitantes y probatorio.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de 

la que me hallo investida, y de conformidad a la facultad prevista 

en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

ATHC ( 2 

 



  

  

1 incorporado en la Ley Reformatoria, por la Ley expedida el PORTER 0 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulga el ee 0 2, 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho del Ae 
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del mismo año, procedo a receptar la declaración ¡raptada 
. GIAN E E 

previniéndoles de las penas en el caso de incurrir en pentifin, alos e , 

comparecientes, al efecto instruido por mí sobre la responsabilidad 

que tienen a decir la verdad con juramento, declaran.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

posesión efectiva de bienes, los señores ALEX LUIS RIPALDA 

10 SANTOS, VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA SANTOS y 

11. DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS, por sus propios 
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12 derechos y quienes cuentan con la capacidad civil necesaria para 

13 obligarse y contratar. SEGUNDA: DECLARACION 

14  JURAMENTADA.- Los comparecientes, en las calidades antes 

15 expuestas, libre y voluntariamente y sin presión de ninguna 

16 naturaleza y conocedores de las penas contempladas en la Ley 

17 para el caso de incurnr en pengurio, declaran bajo juramento lo 

18 — siguiente: UNO.- Que de acuerdo a la información que consta en 

19 los respectivos certificados de nacimiento que se adjuntan, los 

20 señores ALEX LUIS RIPALDA SANTOS, VIVIAN DEL CONSUELO 

21. RIPALDA SANTOS y DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS 

22 justifican ser los únicos y universales herederos de quien en vida 

23 fue su madre, la señora CECILIA EUGENIA SANTOS 

24  BAQUERIZO, quien falleció abintestato en esta ciudad de 

25 Guayaquil, el trece de febrero del dos mil dieciocho, conforme 

26 consta de la partida de defunción que se acompaña como 

27 documento habilitante. DOS.- Que la señora CECILIA EUGENIA 

28 SANTOS BAQUERIZO, al momento de fallecer su estado civil era 

¿ 
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casada con el señor ALEX COSME RIPALDA BURGOS, tal como 

se acredita con la partida de defunción que se adjunta como 

habilitante. TRES.- Que el señor Alex Ripalda Burgos, mantenía a 

la fecha de fallecimiento de la causante, señora CECILIA 

EUGENIA SANTOS  BAQUERIZO lo siguientes activos: 

TRES.UNO.- La suma de setecientas noventa y nueve (799) 

acciones en el capital social de la compañia CESANOR S.A, de las 

cuales le corresponderían a la causante, el equivalente al 

cincuenta por ciento de las mismas, atendiendo a la existencia de 

la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme 

Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, 

nos cCorresponderia del total de las acciones anteriormente 

mencionadas, la suma de trescientas noventa y nueve (399) 

acciones ordinarias y nominativas correspondientes al capital 

social de la compañía anteriormente mencionada, siendo el valor 

patrimonial de las mismas, conforme los estados financieros de la 

compañia CESANOR S.A cortados al treinta de diciembre del dos 

mil diecisiete, la suma de U.S.$ 372,82 (Trescientos Setenta y Dos 

82/100 Dólares de los Estados Unidos de América), valor 

equivalente al cincuenta por ciento del monto patrimonial 

registrado en la contabilidad de la sociedad. TRES.DOS.- La suma 

de veinticinco mil setecientas noventa y nueve (25.799) acciones 

en el capital social de la compañia WEBSTERCORP S.A., de las 

cuales le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta 

por ciento de las mismas, atendiendo a la existencia de la sociedad 

conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, 

esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

correspondería del total de las acciones anteriormente 

ATHC 4 
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mencionadas, la suma de doce mil ochocientas noventa y nueve... 
ER 

(12.899) acciones ordinarias y nominativas correspondiéht Atessal cs 

capital social de la compañia anteriormente mencion ser N 

valor patrimonial de las mismas, conforme los estado eng 

de la compañia WEBSTERCORP S.A., cortados al treinta y, y ano de. 

diciembre del dos mil diecisiete, la suma de Veintiún' ÓN 

Doscientos Setenta y Nueve 33/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.$ 21.279,33), valor equivalente al 

cincuenta por ciento del monto patrimonial registrado en la 

contabilidad de la sociedad. TRES.TRES.- La suma de 

Doscientos Treinta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Siete 79/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 236.367,79), en 

la cuenta número 102000353, en el Apollo Bank, de la cual le 

correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por 

ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad 

conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, 

esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

correspondería la suma de Ciento Dieciocho Mil Ciento Ochenta y 

Tres 89/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

118.183,89). TRES.CUATRO.- La suma de Ciento Treinta y Dos 

Mil Seiscientos Siete 86/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (U.S.$ 132.607,86), en la cuenta número cero cinco cero 

uno cero cero dos dos dos cero (0501002220), en el Apollo Bank, 

de la cual le correspondería a la causante, el equivalente al 

cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la 

sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda 

Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

correspondería la suma de Sesenta y Seis Mil Trescientos Tres 

“Y ATHC 5 
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93/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

66.303,93). TRES.CINCO.- La suma de Cincuenta Mil 

Ochocientos Veintinueve 47/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (U.S.$ 50.829,47), en la cuenta de inversión número 

0501003212, en el Apollo Bank, de la cual le correspondería a la 

causante, el equivalente al cincuenta por ciento de la misma, 

atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro 

padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte 

de los bienes hereditarios, nos correspondería la suma de 

Vemticinco Mil Cuatrocientos Catorce 73/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (U.S.$ 25.414,73). TRES.SEIS.- La 

suma de Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Setenta y 

Un 80/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

456.071,80), en la cuenta dos uno cero cero uno ocho seis dos 

(21001862), en Biscayne Bank, de la cual le correspondería a la 

causante, el equivalente al cincuenta por ciento de la misma, 

atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro 

padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte 

de los bienes hereditarios, nos correspondería la suma de 

Doscientos Veintiocho Mil Trescientos Treinta y Cinco 90/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 228.335,90). 

TRES.SIETE.- La suma de Veintiocho Mil Seiscientos Noventa y 

Cinco 34/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

28.699,34), en la cuenta cuatro tres uno uno cero cero tres cero 

cero nueve (4311003009), en el Banco Pichincha Panama, de la 

cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta 

por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad 

conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, 

ATHC 6 

 



  

  

l esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

2 correspondería la suma de Catorce Mil Trescientos Cuarenta Y 

  

z ARAS 2 E, 3 Siete 67/100 Dólares de los Estados Unidos de América 458 se CEN 

o AN 4 14.347,67) TRES.OCHO.- La suma de Veinticuftes A 

5  Ochocientos Ochenta y Cinco 93/100 Dólares de los! Estados: 

6 Unidos de América (U.S.$ 24.885,93), en la cuenta núme, sete | 

7 Cero cero cero uno seis dos cinco seis dos (7000162502), A E 

8  BanBif Banco Interamericano de Finanzas (Perú), de la cual le 

9 correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por 

10 ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad 

11. conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, 

12 esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

13 correspondería la suma de Doce Mil Cuatrocientos Cuarenta y 

14 Dos 96/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

15 12.442,96). TRES.NUEVE.- La suma de Un Mil Diez 80/100 

16 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 1.010,80), en la 

17 cuenta número ocho cero cero tres siete nueve nueve tres dos 

18 cinco (8003799325), en el BanBif Banco Interamericano de 

19 Finanzas (Perú), de la cual le correspondería a la causante, el 

20 equivalente al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la 

21 existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex 

22 Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes 

23 hereditarios, nos correspondería la suma de Quinientos Cinco 

24  40/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 505,40). 

25  TRES.DIEZ.- La suma de Noventa y Un Mil Novecientos Catorce 

26 9%6/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

27 91.914,96), en la cuenta número uno cuatro uno uno cero uno 

28 uno cero seis siete siete nueve (141101106779), en el BanBif 

/ ATHC 7 
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Banco Interamericano de Finanzas (Perú), de la cual le 

correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por 

ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad 

conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, 

esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

correspondería la suma de Cuarenta y Cinco Mil Novecientos 

Cincuenta y Siete 48/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (U.S.$ 45.957,48). TRES.ONCE.- La suma de Tres Mil 

Catorce 35/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

3.014,35), en la cuenta corriente número 0005295508, en el 

Banco Bolivariano, de la cual le correspondería a la causante, el 

equivalente al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la 

existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex 

Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes 

hereditarios, nos correspondería la suma de Un Mil Quinientos 

Siete 18/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

1.507,18). TRES.DOCE.- La suma de Vemticinco Mil Setecientos 

Setenta y Dos 43/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$ 25.772,43), en la cuenta corriente número cero cero cero 

cinco cero seis siete cuatro tres nueve (0005067439), en el Banco 

Bolivariano, de la cual le correspondería a la causante, el 

equivalente al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la 

existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex 

Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes 

hereditarios, nos correspondería la suma de Doce Mil Ochocientos 

Ochenta y Seis 22/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$ 12.886,22). TRES.TRECE.- La suma de Treinta y Un Mil 

Quinientos Ochenta y Cuatro 34/100 Dólares de los Estados 

ATHC 8 
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Unidos de América (U.S.$ 31.584,39), en la cuenta número a —> 
Ci os 

uno cero cero seis cero uno cuatro cero cero uno (010060! 1490 ) 4), 
a 

en el Produbanco, de la cual le correspondería a la cagao, el Lo y : 

equivalente al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo; a la" e 

existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, senorAlex 
MITIN 

Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes 

hereditarios, nos correspondería la suma de Quince Mil 

Setecientos Noventa y Doce 20/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.$ 15.792,20). TRES.CATORCE.- La 

suma de Trescientos Noventa y Nueve Mil Ciento Ochenta y Cinco 

26/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

399.185,26) correspondiente a una cuenta por cobrar a los 

señores Alex Luis, Vivian y Denisse Ripalda Santos, de la cual nos 

correspondería la suma de Ciento Noventa y Nueve Mil Quinientos 

Noventa y Dos 63/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$ 199.592,63), equivalente al cincuenta por ciento. 

CUATRO.- Que a su fallecimiento, la causante señora CECILIA 

EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, era copropietaia de los 

siguientes bienes inmuebles, atendiendo a la existencia de la 

sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda 

Burgos: CUATRO.UNO.- Oficina N* mil trescientos uno, 

estacionamientos N” cuarenta y cuatro, setenta y cinco, setenta y 

sels, ciento dieciséis, ciento sesenta y uno, ciento setenta y tres, 

ciento noventa, doscientos diecinueve, doscientos treinta y ocho, 

doscientos cincuenta y dos y depósito N” veintitrés, ubicados en la 

Av. José Pardo N* cuatrocientos treinta y cuatro-cuatrocientos 

cuarenta-cuatrocientos cincuenta del Distrito de Miraflores, 

Provincia y Departamento de Lima, en la República de Perú, 
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avaluada en Un Millón Trescientas Ochenta y Tres Mil 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 1'383.000,00), 

esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

correspondería el cincuenta por ciento de la misma, cuota que 

ascendería a la suma de Seiscientos Noventa y Un Mil Quinientos 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

691.500,00). CUATRO.DOS.- Departamento ubicado en la Torre 

Il, del Icon Brickell, situado en cuatrocientos noventa y cinco 

Brickell Avenue seiscientos tres, Miami - US, avaluada en 

Doscientas Veintisiete Mil Novecientas Cuarenta 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (U.S.$ 227.940,00), esto es que 

como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería el 

encuenta por ciento de la cuota patrimonial de dicha propiedad, 

la cual ascendería a la suma de Ciento Trece Mil Novecientos 

Setenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

113.970,00). CINCO.- Que el señor Alex Ripalda Burgos, mantenía 

a la fecha de fallecimiento de la causante, señora CECILIA 

EUGENIA SANTOS  BAQUERIZO el siguiente pasivo: 

CINCO.UNO.- La suma de Seis Mil Novecientos Cuatro 59/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 6.904,59), 

correspondiente a una cuenta por pagar a Diners Club, de la cual 

le corresponde a la causante, el equivalente al cincuenta por ciento 

de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal 

con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que 

como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería del total 

de la cuenta por pagar antes mencionada, la suma de Tres Mil 

Cuatrocientos Cincuenta y Dos 30/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.$ 3.452,30). CINCO.DOS.- La suma de 

ATHC 10 
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padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como partirse Es 

de los bienes hereditarios, nos correspondería del total de la 

Sesenta y Dos 36/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$ 3.162,36). CINCO.TRES.- La suma de Trece Mil 

11 Ochocientos Sesenta y Cinco 40/100 Dólares de los Estados 

12 Unidos de América (U.S.$ 13.865,40), correspondiente a una 

S 

6 

7 

8 Cuenta por pagar antes mencionada, la suma de Tres Mil Ciento 

9 

0 

13 cuenta por pagar a Banco del Pichincha, de la cual le corresponde 

14 ala causante, el equivalente al cincuenta por ciento de la misma, 

15 atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro 

16 padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte 

17 de los bienes hereditarios, nos correspondería del total de la 

18 cuenta por pagar antes mencionada, la suma de Seis Mil 

19 — Novecientos Treinta y Dos 70/100 Dólares de los Estados Unidos 

20 de América (U.S.$ 6.932,70). CINCO.CUATRO.- La suma de 

21  Seiscientos Dos Mi Doscientos Setenta 85/100 Dólares de los 

22 Estados Unidos de América (U.S.$ 602.270,85), correspondiente a 

23 una cuenta por pagar a la sociedad Leedhan Corp., de la cual le 

24 corresponde a la causante, el equivalente al cincuenta por ciento 

25 de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal 

26 con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que 

27 como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería del total 

28 de la cuenta por pagar antes mencionada, la suma de Trescientos 
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Un Mil Ciento Treinta y Cinco 43/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.$ 6.932,70). SEIS.- Que es nuestra 

voluntad tomar posesión activos y pasivos de nuestra madre, 

señora CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, detallados en 

los numerales que anteceden, para lo cual solicitamos posesión 

efectiva de las mismos. TERCERA: POSESION EFECTIVA.- En 

consecuencia de los antecedentes expuestos, los señores ALEX 

LUIS RIPALDA SANTOS, VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA 

SANTOS y DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS, con la 

declaración juramentada expuesta y en calidad de herederos, 

siendo nuestro ánimo de entrar en posesión efectiva de los 

derechos y beneficios sucesonos, asi como de los pasivos 

hereditarios dejados por quien en vida fue nuestra madre, señora 

CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO y de conformidad con 

el numeral doce del articulo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, solicitamos a usted, señora Notana, se nos conceda 

mediante Acta Notarial, la Posesión Efectiva de los activos 

descritos en los numerales tres.uno, tres.dos, tres.tres, tres.cuatro, 

tres.cinco, tres.seis, tres.siete, tres.ocho, tres.nueve, tres.diez, 

tres.once, tres.doce, tres.trece, tres.catorce, cuatro.uno y 

cuatro.dos; así como de los pasivos descritos en los numerales 

cinco.uno, cinco.dos, cinco.tres y cinco.cuatro de la cláusula 

segunda del presente instrumento, los mismos que fueron dejados 

por nuestra señora madre, señora CECILIA EUGENIA SANTOS 

BAQUERIZO, sin perjuicio de los derechos de terceros. Como 

consecuencia de la posesión efectiva que se nos concederá y a 

ATHC 12



l traves de la misma, será obligación de la administración de. AE : 

  

t E rn A 

2 compañías CESANOR S.A. y WEBSTERCORP S.A., procoder don SR y 
y 2 ¿ E e - . > 

a ñ ÉS E 2. 3 la anulación de los títulos de acciones que se encuentran erñitidas. Hi 

EN E 4 a favor de nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, y en E E 

5 su lugar se emitan nuevos títulos de acciones, uno a aan de 

6 nuestro padre, y otro a nuestro favor, por igual cantidad de 

7 acciones; e notifique a la Superintendencia de Compañias, Valores 

8 y Seguros de la modificación accionanal que se ha efectuado, 

9 como consecuencia de los hechos aqui narrados. CUARTA: 

10  AUTORIZACION.- Queda autorizado cualquiera de los herederos 

11 comparecientes, asi como la persona que éstos dispongan 

12 individual o conjuntamente, para solicitar la inscripción del 

13 presente instrumento, en los registros públicos correspondientes. 

14 QUINTA: DECLARACION.- Los comparecientes declaramos por 

15 nuestros propios derechos, que los activos cuya posesion hemos 

16  solitado, son aquellos que conocemos que correspondian a 

17 muestra madre, sin embargo y en el evento de que con 

18 posterioridad y con una mejor revision de la información que 

19 poseemos, determinemos la existencia de activos y/o pasivos 

20 adicionales que le correspondieran a ella, solicitaremos la posesion 

21 efectiva de los mismos. Agregue usted, señora Notaria, las demás 

22 cláusulas de estilo y necesanas para la completa validez y 

23  perfeccionamiento del presente instrumento. Los comparecientes 

24 aceptan todas las cláusulas expresadas no teniendo reparo u 

25 objeción alguna que realizar conforme lo expresado por los 

26 comparecientes y la minuta firmada por la Abg. Valeria Guerra 

27 Hernández, Registro número cero nueve — dos mil tres — 

28 cuarenta y siete, del Consejo Nacional de la Judicatura — Foro 
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de Abogados.. Que, por lo afirmado se ratifican con la Inscripción 

de defunción, Partidas de nacimientos, incorporadas a esta 

diligencia, por lo que cumplidos los requisitos previstos en las 

normas legales citadas. QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO, sin peguicio de Terceros sobre los 

bienes que le correspondería, por la muerte de la señora CECILIA 

EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, petición que formulan de 

conformidad o en armonía a lo que dispone el numeral doce del 

artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- El original 

de esta diligencia se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de la 

Notaria Trigésima Quinta, hoy a mi cargo, extendiéndose copias 

certificadas de la misma a fin de que se proceda a inscribir en el 

Registro de la Propiedad y Registro Mercantil correspondientes.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente acta se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leida que le 

fue por mi, el Notario a los peticionarios, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

o 7 . 

ALEX LUIS RIPALDA SANTOS 

C.C. No. 090891531-7 
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MINUTA DE PETICION DE POSESION EFECTIVA SN Sy, 

ESTAS Co 
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a ma. IS > de, Y Señora Notaria: 2 Mo 

En el Registro a su cargo, sírvase insertar una posesión efectiva y declateginá 0 Pp EE 
juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: NA a TR 7 

Nay, E. 
PRIMERA: INTERVINIENTES.- ra A 

intervienen en la celebración de la presente posesión efectiva de bienes, los señores 
ALEX LUIS RIPALDA SANTOS, VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA SANTOS y 
DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS, por sus propios derechos y quienes cuentan 
con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA..- 

Los comparecientes, en las calidades antes expuestas, libre y voluntariamente y sin 
presión de ninguna naturaleza y conocedores de las penas contempladas en la Ley para 

el caso de incurrir en perjurio, declaran bajo juramento lo siguiente: 

1.- Que de acuerdo a la información que consta en los respectivos certificados de 
nacimiento que se adjuntan, los señores ALEX LUIS RIPALDA SANTOS, VIVIAN DEL 
CONSUELO RIPALDA SANTOS y DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS justifican 
ser los únicos y Universales herederos de quien en vida fue su madre, la señora CECILIA 
EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, quien falleció abintestato en esta ciudad de Guayaquil, 
el trece de febrero del dos mil dieciocho, conforme consta de la partida de defunción que 

se acompaña como documento habilitante. 

2.- Que la señora CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, al momento de fallecer su 

estado civil era casada con el señor ALEX COSME RIPALDA BURGOS, tal como se 

acredita con la partida de defunción que se adjunta como habilitante. 

3.- Que el señor Alex Ripalda Burgos, mantenía a la fecha de fallecimiento de la causante, 
señora CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO lo siguientes activos: 

3.1.- La suma de setecientas noventa y nueve (799) acciones en el capital social de la 
compañía CESANOR S.A, de las cuales le corresponderían a la causante, el equivalente 
al cincuenta por ciento de las mismas, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal 
con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los 
bienes hereditarios, nos correspondería del total de las acciones anteriormente 
mencionadas, la suma de trescientas noventa y nueve (399) acciones ordinarias y 
nominativas correspondientes al capital social de la compañía anteriormente mencionada, 
siendo el valor patrimonial de las mismas, conforme los estados financieros de la 

compañía CESANOR S.A cortados al 31 de diciembre del 2017, la suma de U.S.$ 372,82 

(Trescientos Setenta y Dos 82/100 Dólares de los Estados Unidos de América), valor 

equivalente al cincuenta por ciento del monto patrimonial registrado en la contabilidad de 
la sociedad. 

3.2.- La suma de veinticinco mil setecientas noventa y nueve (25.799) acciones en el 
capital social de la compañía WEBSTERCORP S.A., de las cuales le correspondería a la 

   



  

causante, el equivalente al cincuenta por ciento de las mismas, atendiendo a la existencia 
de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es 
que como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería del total de las acciones 

anteriormente mencionadas, la suma de doce mil ochocientas noventa y nueve (12.899) 
acciones ordinarias y nominativas correspondientes al capital social de la compañía 
anteriormente mencionada, siendo el valor patrimonial de las mismas, conforme los 

estados financieros de la compañía WEBSTERCORP S.A., cortados al 31 de diciembre 
del 2017, la suma de Veintiún Mil Doscientos Setenta y Nueve 33/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 21.279,33), valor equivalente al cincuenta por ciento 
del monto patrimontai registrado en la contabilidad de la sociedad. 

3.3.- La suma de Doscientos Treinta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Siete 79/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 236.367,79), en la cuenta número 
102000353, en el Apollo Bank, de la cual le correspondería a la causante, el equivalente 
al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal 
con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los 
bienes hereditarios, nos correspondería la suma de Ciento Dieciocho Mil Ciento Ochenta 
y Tres 89/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 118.183,89). 

3.4.- La suma de Ciento Treinta y Dos Mil Seiscientos Siete 86/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 132.607,86), en la cuenta número 0501002220, en el 

Apollo Bank, de la cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por 

ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, 
señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 
correspondería la suma de Sesenta y Seis Mil Trescientos Tres 93/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 66.303,93). 

3.5.- La suma de Cincuenta Mil Ochocientos Veintinueve 47/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (U.S.$ 50.829,47), en la cuenta de inversión número 0501003212, en 
el Apollo Bank, de la cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por 
ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, 
señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 
correspondería la suma de Veinticinco Mil Cuatrocientos Catorce 73/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 25.414,73). 

3.6.- La suma de Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Setenta y Un 80/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 456.671,80), en la cuenta 21001862, en 

Biscayne Bank, de la cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por 

ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, 
señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 

correspondería la suma de Doscientos Veintiocho Mil Trescientos Treinta y Cinco 90/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 228.335,90). 

3.7.- La suma de Veintiocho Mil Seiscientos Noventa y Cinco 34/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (U.S.$ 28.695,34), en la cuenta 4311003009, en el Banco 

Pichincha Panamá, de la cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta 

por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro 

padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes 

hereditarios, nos correspondería la suma de Catorce Mil Trescientos Cuarenta y Siete 

67/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 14.347,67). 

 



3.8.- La suma de Veinticuatro Mil Ochocientos Ochenta y Cinco 93/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 24.885,93), en la cuenta número 7000162562, en el 
BanBif Banco Interamericano de Finanzas (Perú), de la cual le correspondería_a-ta-_== 

causante, el equivalente al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la exstentia, AS 
de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgog esto” es” DA y 
que como parte de los bienes hereditanos, nos correspondería la suma pee to 

Cuatrocientos Cuarenta y Dos 96/100 Dólares de los Estados Unidos de Ameñcs UNS: $ AN : 
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3.9.- La suma de Un Mil Diez 80/100 Dólares de los Estados Unidos de Aménica, | (U. SP 
1.010,80), en la cuenta número 8003799325, en el BanBif Banco Interamericatta de. 75 
Finanzas (Perú), de la cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta 

por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro 
padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes 
hereditarios, nos correspondería la suma de Quinientos Cinco 40/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 505,40). 

3.10.- La suma de Noventa y Un Mil Novecientos Catorce 96/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.$ 91.914,96), en la cuenta número 141101106779, en el BanBif 
Banco Interamericano de Finanzas (Perú), de la cual le correspondería a la causante, el 
equivalente al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad 
conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte 
de los bienes hereditarios, nos correspondería la suma de Cuarenta y Cinco Mil 
Novecientos Cincuenta y Siete 48/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 
45.997,48). 

3.11.- La suma de Tres Mil Catorce 35/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(U.S.$ 3.014,35), en la cuenta corriente número 0005295508, en el Banco Bolivariano, de 
ta cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por ciento de la misma, 
atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme 
Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería la 
suma de Un Mil Quinientos Siete 18/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(U.S.$ 1.507,18). 

3.12.- La suma de Veinticinco Mil Setecientos Setenta y Dos 43/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.5 25.772,43), en la cuenta corriente número 

0005067439, en el Banco Bolivariano, de la cual le correspondería a la causante, el 

equivalente al cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad 
conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte 
de los bienes hereditarios, nos correspondería la suma de Doce Mil Ochocientos Ochenta 
y Seis 22/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 12.886,22). 

3.13.- La suma de Treinta y Un Mil Quinientos Ochenta y Cuatro 34/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 31.584,39), en la cuenta número 01006014001, en el 
Produbanco, de la cual le correspondería a la causante, el equivalente al cincuenta por 

ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, 
señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos 
correspondería la suma de Quince Mil Setecientos Noventa y Doce 20/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 15.792,20). 

 



  

3.14.- La suma de Trescientos Noventa y Nueve Mil Ciento Ochenta y Cinco 26/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 399.185,26) correspondiente a una 
cuenta por cobrar a los señores Alex Luis, Vivian y Denisse Ripalda Santos, de la cual nos 
correspondería la suma de Ciento Noventa y Nueve Mil Quinientos Noventa y Dos 63/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 199.592,63), equivalente al cincuenta 
por ciento. 

4.- Que a su fallecimiento, la causante señora CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, 
era copropietaria de los siguientes bienes inmuebles, atendiendo a la existencia de la 
sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos: 

4.1.- Oficina N* 1301, estacionamientos N? 44, 75, 76, 116, 161, 173, 190, 219, 238, 252 y 
depósito N* 23, ubicados en la Av. José Pardo N” 434-440-450 del Distrito de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima, en la República de Perú, avaluada en Un Millón 
Trescientas Ochenta y Tres Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 
1"383.000,00), esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería el 
cincuenta por ciento de la misma, cuota que ascendería a la suma de Seiscientos 
Noventa y Un Mil Quinientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 
691.500,00). : 

4.2.- Departamento ubicado en la Torre Il, del Icon Brickell, situado en 495 Brickell 
Avenue 603, Miami - US, avaluada en Doscientas Veintisiete Mil Novecientas Cuarenta 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$5 227/.940,00), esto es que como 
parte de los bienes hereditarios, nos correspondería el cincuenta por ciento de la cuota 
patrimonial de dicha propiedad, la cual ascendería a la suma de Ciento Trece Mil 
Novecientos Setenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 
113.970,00). 

5,- Que el señor Alex Ripalda Burgos, mantenía a la fecha de fallecimiento de la causante, 
señora CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO el siguiente pasivo: 

5.1.- La suma de Seis Mil Novecientos Cuatro 59/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (U.S.$ 6.904,59), correspondiente a una cuenta por pagar a Diners Club, de la 
cual le corresponde a la causante, el equivalente al cincuenta por ciento de la misma, 

atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme 
Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería 
del total de la cuenta por pagar antes mencionada, la suma de Tres Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Dos 30/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 3.452,30). 

5.2.- La suma de Seis Mil Trescientos Veinticuatro 72/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (U.S.$ 6.324,72), correspondiente a una cuenta por pagar a Bankard, de la 

cual le corresponde a la causante, el equivalente al cincuenta por ciento de la misma, 

atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, señor Alex Cosme 

Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes hereditarios, nos correspondería 

del total de la cuenta por pagar antes mencionada, la suma de Tres Mil Ciento Sesenta y 

Dos 36/100 Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 3.162,36). 

5.3.- La suma de Trece Mil Ochocientos Sesenta y Cinco 40/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.$ 13.865,40), correspondiente a una cuenta por pagar a Banco 

del Pichincha, de la cual le corresponde a la causante, el equivalente al cincuenta por 

ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con nuestro padre, 
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5.4.- La suma de Seiscientos Dos Mi Doscientos Setenta 85/100 Dólares de 195 ó 

Unidos de América (U.S.$ 602.270,85), correspondiente a una cuenta por pagar a ta”*' e 
sociedad Leedhan Corp., de la cual le corresponde a la causante, el equivaléritazal. »? q 
cincuenta por ciento de la misma, atendiendo a la existencia de la sociedad conyugal con 
nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, esto es que como parte de los bienes 

hereditarios, nos correspondería del total de la cuenta por pagar antes mencionada, la 

suma de Trescientos Un Mil Ciento Treinta y Cinco 43/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América (U.S.$ 6.932,70). 

6.- Que es nuestra voluntad tomar posesión activos y pasivos de nuestra madre, señora 

CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, detallados en los numerales que anteceden, 

para lo cual solicitamos posesión efectiva de las mismos. 

TERCERA: POSESION EFECTIVA.- 

En consecuencia de los antecedentes expuestos, los señores ALEX LUIS RIPALDA 
SANTOS, VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA SANTOS y DENISSE MILAGROS 
RIPALDA SANTOS, con la declaración juramentada expuesta y en calidad de herederos, 
siendo nuestro ánimo de entrar en posesión efectiva de los derechos y beneficios 
sucesorios, así como de los pasivos hereditarios dejados por quien en vida fue nuestra 
madre, señora CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO y de conformidad con el 
numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, solicitamos a usted, señora Notaria, se nos conceda mediante 
Acta Notarial, la Posesión Efectiva de los activos descritos en los numerales 3.1, 3.2, 3.3, 

3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 38, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 4.1 y 4.2; así como de los pasivos 
descritos en los numerales 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 de la cláusula segunda del presente 
instrumento, los mismos que fueron dejados por nuestra señora madre, señora CECILIA 
EUGENIA SANTOS BAQUERIZO, sin perjuicio de los derechos de terceros. 

Como consecuencia de la posesión efectiva que se nos concederá y a través de la 
misma, será obligación de la administración de las compañías CESANOR S.A. y 
WEBSTERCORP S.A., proceder con la anulación de los títulos de acciones que se 
encuentran emitidos a favor de nuestro padre, señor Alex Cosme Ripalda Burgos, y en su 
lugar se emitan nuevos títulos de acciones, uno a favor de nuestro padre, y otro a nuestro 
favor, por igual cantidad de acciones; e notifique a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros de la modificación accionarial que se ha efectuado, como 
consecuencia de los hechos aquí narrados. 

CUARTA: AUTORIZACION.- 

Queda autorizado cualquiera de los herederos comparecientes, así como la persona que 

éstos dispongan individual o conjuntamente, para solicitar la inscripción del presente 
instrumento, en los registros públicos correspondientes. 

 



  
  

QUINTA: DECLARACION.- 

Los comparecientes declaramos por nuestros propios derechos, que los activos cuya 

posesion hemos solitado, son aquellos que conocemos que correspondian a nuestra 

madre, sin embargo y en el evento de que con posterioridad y con una mejor revision de 
la información que poseemos, determinemos la existencia de activos y/o pasivos 
adicionales que le correspondieran a ella, solicitaremos la posesion efectiva de los 
mismos. 

Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo y necesarias para la 

completa validez y perfeccionamiento del presente instrumento. 

=ITOÓ 
ALEX LUIS RIPALDA SANTOS 
C.C. 090891531-7 

np] 

LL E ViMls 
VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA SANTOS 

C.C. 090891529-1 

oa REA 
cT 

DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS 

C.C. 090891530-9 
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220- Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Codulación 
ón REPÚBLICA DEL ECUADOR Ao 

isa . Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908915291 

Nombres del ciudadano: RIPALDA SANTOS VIVIAN DEL CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROF.EDUCACION MEDIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1985 

Nombres del padre: ALEX RIPALDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CECILIA SANTOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 GUAYAS - GUAYAQUII. 

N? de certificado: 192-236-99055 as o 

3 || | I Il l | | [ Il | Il ! : | o | | | | | o t cdo. Vicente Faiano G. 
36-55055 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

: a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala! Ct. 

Agencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea O registrocivil.gob.ec 
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. Js REPÚBLICA DEL ECUADOR e Dirección General de Registro Civil, 

0. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E gp e Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908915317 

Nombres del ciudadano: RIPALDA SANTOS ALEX LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

| (SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1974 

  

. Nacionalidad: ECUATORIANA 
A 

TTD : Sexo: HOMBRE 

7 7 instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.PUBLICIDAD 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RIPALDA BURGOS ALEX COSME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS CECILIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAYAQUIL-N1 35 - GUAYAS - GUAYAQUI 

N? de certificado: 190-236-99080 

190-236-S9080 

amstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la l Ct. 

vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinca Bregistrocivil.gob.ec 

  

                

    

      

  

                        | Ledo Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-. Documento firmado electrónicamente _ _ 
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+ Dirección General de Registro Civil, 

" identificación y Cedutación 

  

“ss REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1, Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908915309 

Nombres del ciudadano: RIPALDA SANTOS DENISSE MILAGROS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1966 

Dam a pol 5 Nacionalidad: ECUATORIANA 
Y) 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAN CORNEJO JUAN EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1990 7 

Nombres del padre: RIPALDA BURGOS ALEX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS DE RIPALDA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: AMANDA TALIA HILACA CRESPIN - GUAYAS-GUAY AQUI! .-NT 35 - GUAYAS GUAYAQUI 

N* de certificado: 190-236-99103 p 

j 
A 

polola drid flo Ledo. Vicente lalano G. 

190-236-85105 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, aumcral 1 y a la LCE. 

vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. ln caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinca O registrocivil.gob.ec 

  

                      

  

  

  

      

  

                      

  

- Documento firmado electrónicamente . 
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CORPORACIÓN REGISTRO 
CIVIL DE GUAYAQUIL 

N 
Santo Baquerizo, 

  

$ A 
e y 1 

| ma REPÍRLICA DEL ECIADIOR ¡E 
LE 

e 
En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 14 días de Febrero de 2018, ante la 
Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN de: 

Santos Baquerizo, Cecilia Eugenia; Cédula Identidad: 0902186758, de sexo Mujer, de estado civil Casado; y de 
73 años de edad, ocurrida en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guavas, Ecuador, el día 
13 de Febrero de 2018, 

Nombre del cónyuge sabreviviente: Ripalda, Alex, C.L: XXXXXXXXXXX. 

Hijo(a) de Santos, € Luis, C.[.: xxxxxxxxx, y de Baquerizo, Isabel, C.L: xXxxXXXXXx. 

FICIENCIA RESPIRATORIA, NEUMONIA, CANCER    

  

Causa de la muerte: FIBRILACION_YR.     
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Subinscripciones del ACTA1297, FOLIO 97, TOMO 07, AÑO 2018, del Libro de Defunciones de Guayaquil. 

  

  vil de Guayaquil, de fecha 18/02/201P. En consecuencia, y de conformidad con el artículo 80 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, s« 
ectifica el apellido del cónyuge sob reviviente que es Ripalda Burgos, el nombre del cónyuge sobreviviente que es Alex Cosme, el tipo de documento de! 
ónyuge sobye(iviente que es Cédula Identidad, el número de documento del cónyuge sobreviviente que es 0900427519, y np como 
suayaquil, 20/02/2019, 

vOnstaba antencgmente . 
Dal | 

AA Z nd 1 AAA TD LA 

Jueda inscrita al margen de la presente acta la Resolución Administrativa No. AJ-CRCG-077 2019 emitida por la Dirección Ejecuteva de la Corporación Refst 
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£n cumplimiento a lo establecido en cl Art.22 60 la Ley Organica de Gestión de'la Identidad y Dazos Fieles $e procedo. a recorstruir el Acta de: i 

Matrimanio 
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ino.n ac.on cemicada a la fecha 12 DE FEBRERO DE 2019 

Envsor. PABIOLA DE LAS MERCEDES MENENDEZ HAMILIA 

  

IN” de certificado: 191-197-39715 : / 

O PI cente Patano —. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. Identiticación y Cegulación ¿ Ap 

t CURDINACIÓN ZONAL a DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PROVINCIA DEL GUAYAS. 30 de 

Enero del 2049 - RAZÓN Mediante Resolución N 9 9735, dictada par la Coordinación Zona, de Kegateo Uni, Icenulicación y 
€ esulación de Cuays<, de fecha Cuayaquil, 29 de Enero del 2319, y en uso de lu facultad confunda por A NB de la Los 

Orgánica ve Gestión ae la Idenadas y Dates Civitas, ye rocufios de presente inscripción, en el sentido que los nombres y nur de 
cedula del santrayenrte se ALEX COSME, 0900437559, el segunda nombre det) ina bro del conbrayenie cs ROBA, y el aúmeoro 

Je véluis de la contruvente es 0902186783, y no como consta Pincumen! e ve a lava an el digo NN * APGGRY- 

  

      

información ceríificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: FABIOLA DE LAS MERCEDES MENENDEZ LAMILLA 

3 * de certificado: 191-197-39715 

A 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente | 

Coon ia rancia ridtinahes ronform 

  

- Dirección General de Registro Civil, 

  

e ala LOGIDAC art. 3. 

Identificación y Cedulación 

  

rumera 1y ala LOZ 21D 

  
 



  

  

  

SRigo: 

Identificación de pago 

Número de identificación 

CEPHH(Número de Serie; 

Código impuesto 
impuesto 

Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Período Fiscal 

Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 

Fecha de Vencimiento 

Fecha Máxima de Payo 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pugar 
Intereses por mora 

Multas 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

Compensaciones 

Notas de Credito Cartu'lcies 
Notas de Credito Dosmaucrabzagas 

Titulos del Banco Conos (180) 

Le recordamos que el valor le US $ 88.665,11 
BANCO BOLIVARIANO € £ 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Convenio de Debito 

0908915291001 
A 

¿1988 

A
 

o
 

sx
 

E
,
 

s 

¡
%
 

a » : : , 

E
 

Y 

RIPALDA SANTOS VIVIAN eo licslaueio 
NE PA ¿8/2018 
kz 121/06/2018 

a a e or 0309. EN 

03/69/2018 
21/06/2019 

Ol
 

$ 81.949,36 
$6,715.75 

$ 0.00 
$ 88,065.11 

$ 88.665.11 
$5 0.00 
$ 0.00 
$000 

será debitado a partir del 21/06/2019 , de su cuenta 0005255162 . del Banco 

  

  
 



  
Lt — 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

SRigol COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de puga 
Corvenio de Debilo 

Número de identificación 
0908915317001 

CEPH(Número de Serte) 
871826681341 

Código Impuesto 1088 

impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de Formulario o i A 108 

o IN 

RESUMEN DE DATOS A A 
Razón Socia! PDA SANOS CEN LUIS 
Periodo Fiscal be ? A, 8/2018 

Fecha de Declaracion e vs. . y 21/06/2099 

Hora de Declaración Loa % ¿9t 08:09 AM 

Fecha de Vencimiento ea” > , 03892 Oh 8 

Fecha Máxima de Pago co accio cani SATA = 21081209 

VALORES A PAGAR a », ds sd 

Totai Impuesto a Pago Erica $'81.949.36 

intereses por mora $6,715.75 

Multas $ 0.00 

Total o o cn a 9 88,605. 11 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo. Cheque $ 88.665.11 

Compensaciones $000 

Notas de Crédito Cariularís $000 

Notas de Crédito DesmaioValizados $0.00 

Titulos del Banco Center TB $ 0.00 

Le recordamos que el valor ce US 588.065.11- será cebitado a partr del 21/06/2019 de su cuenta 02011012532, del Banco 

BANCO DE LA PROLUCCIÓON SA PRODUBANCO 

  

: A? 
A asi y 

e 7 Mura br? 
- - ho OS , 

o a en a ¿ 
E, A / 

24 1 LT - 

: Ao Lo” ¡Aé 

po : , ¿ 

  

 



  

SRi.gos 

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEPH(Número de Serio: 
Código Impuesto 
Impuesto 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Período Fiscal 

Fecha de Declaran ot. 

Hora de Declaración 

Fecha de Vencimients 

Fecha Maxima de Pago 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 

Multas 

Ta 
FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario. Efectivo. Cheque 

Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares 

Notas de Crédito Desmaterializadas 

Títulos del Banco Central ¡TBC 

Le recordemos que luar e SS 0, GA 

ABANCO BOL GAN a   

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Co 

dentado a part del 2106:2019 

nvenio de Débito 

0908915309004 “> 

AAN 

IS 

¿>
 

nó > 
pE201977 e 

07-06-06 ÁM 
03/09/2018 
21/08/2019 

$ 81,949.36 

36715.7£ 

$ 0.00 
$ 88,665.11 

$ 88.665 11 
$ 0,00 
$ 0.00 
5 0.00 

de su cuenta 0005168837 . del Banco 

Za
. 

  
  

  

a 

Pa
o u
s
e
 

in
 

 



  

    

    

a, 
FORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN No. 0604   
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
No [164728421 | 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

  
  

      

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

  

  
  

    

MES AÑO No DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 B 2016 197212373 

7 No RESOLUCION RECTIFICATCRIA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
A 

z SETA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) Aa 

RUC, CEDULA DE CIUDADANIA O PARAPÍR AT RAZON SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES, _OMPLETOS DBA, GA o CG A 
201 02 203 MO 500 Zo 

0908915317001 RIPALDA SANTOS Ar EX LLIS iS ROSDON ha 

PARROQUIA CALA PRINCIPAL 206 NUMFRO 207 INTFRSECCIÓN 7 Ag , o 

208 IEMBORONDON 205 lor st aL TOWER DPTO 101 lo A a 
7 = . Poe . 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) ¡ ys > s. 5 : = 

CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORIE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS pa S CS 
209 210 211 % AR E : 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN E TELÉFONO o » 
212 213 214 215 A 

lO - HT 

- z - == RN 
IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION + Érira Ti 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANIA () PASAPORT: (0 AUSANTE) 216 ] PELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
227 [o90218675800: SANTOS BAQUERIZO CUCILIA EUGENIA 

ESTADO CIVH i No MURLOEROS Mo LEGATARIOS TESTAMENTO [iS [20 No. 
a, | 20 |, 221 222 223 S 

< n 

224 | FECHA DE FALLECIMIENTO operan, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 2 CANTÓN 
13/02/2018 ? 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) . DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC. CEDULA DE CIUDADANÍA 1) PASAPORTE PL IAE | 231 | RAZON SOCIAL DUNOMINACION O APELLIDOS + NOMBRES COMPLETOS | 232 CIUDAD 

PARROQUIA E MU E PAL 7 — NUMERO | INTERSECCION TELEFONO 
233 ms | 235 236 237 

ESTADO CIVI = Ny. DONA TARIOS No TONANTES No 
238 : 230 290 241 3 

| z 
FECHA DE ESCRITURA DO/MM, AR CODIGO MPO DEACIO 5 [CANTÓN 

242 243 244 2     
  

300 INGRESOS Y EGRESOS 
  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

    

        
  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

      
  

  

  

+ 

SR10UC20 19016288100 | 

  

871826681341 

bh
 

— 
t
o
o
.
 

21-06-2019 
  

DESCRIPCION NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

AEGOCIOS UNIPFRSONALES 311 l 2 | 0.00 5 | 0.00 
. al _ 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

| BIENES INMUEBLES 312 200) 322 20547000 | 332 268990 00 

YEMICULOS 313 323 0.00 ] 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 woo | 334 0.00 

iaa EN EFECTIVO 325 000 335 000 

A% REENCIAS FINANCIERAS Y CIVH ES 314 100 326 1552310 55 336 517436,85 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHA SILO AOS 315 100 327 1331611.87 337 443871.29 

mo —— ¡E 

UTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 900 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 33) Al 338 399 1229798 la 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS HOR TAURO 4 900 | 921 0.00 

GASTUS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TUBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CURIER O OO MERCOLROS (EXOLIYE NEGOCIOS UNIPLASOVALI S) 413 0.00 ] 423 090 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCULME CEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 1596832 .78 424 532277.59 

1 
DERECHOS DE ALBACEA 401 | Rut DEL ALBACIA 415 0.00 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 47h 499 532277 59 

La p.esente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

: 
| A a. E 

| CÓDIGO VERIFICADOR | NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
; 

: 
1 

| 
a



  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

    

    

  

  
  

                    

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

DEDUCCION POR DERFCHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 497 000 
SELECCIONE LA DEPUCCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO 

ANtLe EL VALOR DE LA DEDUCTION NO JTILIZADA 
DUDUCCION POR ONUDA PROPIEDAD (3327 40%) - 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declara que los 0 tos cor bean Y ario ao ae : ala e LY AS o e Var, 

dt CUGÍA LC PORCIÓN UGUIDADA 399 499-497 498 801 697520 55 
nes ct ar ada 

DEDUCLION LEGAL VER VABLA) 802 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 697520 55 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 899 98975 64 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO o 

PAGO PREVIA 90 7 os he : 711026 28 0 PREVIO 1 : - 
_ AO A 

TOTAL MPUL SS “brad ALIMPULS >) A PAGAR 899-901 | 902 f,/5  S - 149.36 
OOOO dy 3 A rad ES 

PEA - . T> 

INTORES POR MORA 903) e rl A ANÍ 6r7s 
1 Ls a a 4 EE 

. VEA: ULTAS 9041 pm ¿$003 

Ny" 7 ra E So 
TOTAL PAGADO 902+903+904 999 » 8806511 

200 _— pr 
MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO 15 OTRAS FORMAS DL PAGO 905 | uso sá hn chos 1 SR ME ra IN 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 907 UsD 000 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C io 910 [Mc fi 912 [Hur no 914 |N/C No 

909 |UsD Come 911 [usb noa 913 [ush 000 915 [uso 000 

ha . 

a , a 

y - 

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

a A 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN | Página o e a - A 

SIDCEC2019016288104 871820081341 2:-06-2019 | 2 

 



  
    

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604 

  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
No. 164728420 

  

| 
| 
| 

  
100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

    

  

      
  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

      
          
  

  

  

        

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

        
    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

              
  

  

      
  

Mis AÑO No DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
4 

101 pp e 2018 10 157205906 
No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE , RAZON SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

20% Il o908515309001 02 IPALDA SANTOS DENISSE MILAGROS SAMBORONDON. == 7 o 

PARROQUIA CA LE PRINCIPAL NUMFRO INTERSECCION TÉLÉFONOL EL 
204 205 206 207 2087. a 

SAMBORONDON URH FORA CO DEL RIGAOLAR 15-2 A EA 0 Za — > 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) Ia a a 

CEDULA DE CIUDADANIA O PALA SON IE A r AVELLIDOS y NOMBRES COMPLE ENS ¡ uónp” EY, 
209 210 211 Só ? , 

- - h e A a 
A ALLE OIGA INUMFRO INTERSECCION | TELÉRONO: y. Yi! 212 | PARROQUIA 23 1 0 214 y 25 A z o Ye 

l E A 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN Ns Y OA 

RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA ) PASAPORTE ¿CAIGAN TE) 218, [APELLIDOS Y NOMBRES COMPIFTOS sCAUSANTE) la V 
212 [0902186758001 SANTOS BAQUERIZO Cl CILIA EUGENIA A AO 

ESTADO CIVIL No, HEREDEROS No LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI [2 NO a O 
29 |, 20 |, 221 222 223 S Ea 

Ll 

FECHA DE FALLECIMIENTO Dopmena ] 7, | TECHA DE OTORGAMIENTO DEL FLSTAMLNTO DDIMMJAA 226 3 CANTON 
224 ? . 

13/02/2018 AN o GUAYAQUIL 

RUC (SUCESION INDIVISA? PENOAINACIOÓN (SUCESION INDIVISA* 
227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC CEDULA DE CIOLADANIA 4) MAS APGET CULNANI) = | 221] PZON SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 | IUDAD 

1 

PARROQUIA ENLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCION TELEFONO 
233 234 235 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No. DONANTES No 
238 |” 239 240 241 S 

a 
< 

FECHA DE ESCRITURA DDIAM/AA CODIGO TIPO DE ACTO > [CANTÓN 
242 243 299 É 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCION NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

SEGOCIO)S UNIPERSONALES an l 32 | v.wv0 | 33 | 000 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 200 | 322 80s470.00 | 332 268490.00 

VEHÍCULOS 313 323 000 | 333 900 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

T.INERO FN EFECTIVO 325 000 | 335 000 

ACREFNCIAS FINANCIERAS > CP ls 314 wuw | 326 155231055 | 336 517435 85 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, UERECHOS Y TITULOS LA ORI 315 au0 | 327 1331613.87 | 337 443871 29 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 238 399 1229798 14 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMELAT 8 CUBE TUS PU Go" 411 vo | 423 0.00 

LASTOS FUNCRA.ES M0 CUBIENIOS PO LG, 412 0.0 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSAMTE TUBIESTO POR HERTOLROS (EXCLUYE NEGUCIOS UNIPURSOVALES) 413 0.00 | 423 9.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SULESION (ENCLUYF DEUDAS PLINDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 1596832 78 | 424 $32277.59 

DERECHOS DE ALBACEA | Rot DEL ALBACEA 415 vo0 | 425 00 

doll A A A e A o 

1 SUBTOTAL SUMAR 4/1 Al 925 499 5322/7 59 

e a o > - o - A A 
' 

| iewigizsa (a) ' . : sa 12 , : 
Ear : La piesente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

re e 
Ra de 31 

SR SE A] ] ] 7 
| IDA | CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
1 qe ia, 1 A l _— a oe UNE i 

| SR 
As Lo 

101C2019016288106 
A 

871826681311 21-06-2019 
  

 



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

DIDRLLION POL DIRTCHO MA USUFRUCTO 1332*60%, 497 000 

SELETCIONE LA LeDUYAE IO CORRESPONDIENTE E ELLA El VALOR RE SEC TAVO o 
ANUL= EL YA MRE A DEDUCCION PR ILIZADA 

DUDICOION POL MUDA PROPIEDAD 132400 998 000 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

l los datos contenidos en esta deriaicc sou verdaders 0 40 Quiz asu da por iidac o 

Declaro que los : : coroodente : CUOTA (O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499 497-498 801 697520,55 

¡Aruinto 101 oe la LR 11) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

C o 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 7 697520.59 J 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 

  

  

  

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

          
          

  

    

  

  
  

  

PAGO PREVIS 901 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 902 

INTERES POR MORA 903 l, 6715 75 
a ALAN 

5 CN 1 
ULTAS 904 s TON LW po 

TOTAL PAGADO 907 + 903+904 999 88665.11 

MEDIANTE CHEQUE DÉBITO BANCARIO FSECTIVO L OTRA) FORMAS BE ALO 905 | Uso 88665 11 

MEDIANIE NOTAS DE LREUIVO 907 daa 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C No 910 | NC No 912 | mc no 914 [N/C No 

909 |usp 2on l 911 fuso 000 | 913 Jusp 000 | 915 |uso 000 

- o 

: 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

: 7 o TT TT TT AA 

CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL ! FECHA RECAUDACION ] Página 
A 4 

, ¡ A | 

| SRIDLC2019016288106 | 871826681311 21-06-2019 | 2 | 
] j 
  

cd 
or
 

a
 

 



  

    
  

  

  

      
  

  

  

  

  

          

  

    

    

    

  

  

  

  

  

      
        
  

  

  

          

  

    

          
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

    

  

  

  

  

  

  

      
          

      
  

  

    

“ 

E Zas DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS No. | 164728419 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN Ho. 0604 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

T AÑO No DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
0 e| 102 2018 10 157214709 

O O TT TO TIT No RESOLUCIÓN RECTIPICATORIA 
105 . a 

r z . 

» Pu ME 
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES AN A 

A P% : “e 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) / We, A A A 

RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPOR*! T RAZON SOCIAL” DENOMINACION (APELLIDOS Y NOMBRES COMP.ETOS : E [GHUDAD , "> e 
201 , | 202 o 5 229 E msoroboé- Y - 

0908915291001 IPALDA SANTOS VIVIAN DEL CONSUELO Ñ . 

A PNC PAL NU ERO INTERSFCCION : P MESITA > 20 PARROQUIA 20 ALL PNC. VAL 206 | 207 voy pa208 | A AS 40 
SAMBORONDON JR ARCADA ME COSLADA A s ES 4 PS 

> 2 YN = 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) e , z co - o 

CEDULA DL CIUDADANÍA Y 2anaS Tp AEGIDOS EMBA OPE IOS XL bruoAD 7 
209 210 211) e o OS 

e ta al a 

PARROQUIA AE BRONCIPAL NUMERO INTERSFCCION SS REEEFONEO Y 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y BE LA SUCESIÓN 

RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 216 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

217 [o9o218675800: 18 | SANTOS BAQUERIZO CECILIA EUGENIA 

ESTADO CIVIL | No MEREDEROS No LEGATARIOS TESTAMENTO [151 [2N0 No. 
219 |, 20 |, 221 222 223 g 

2 Z 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJAAAN FLCHA DE OTORGAMIENTO DLL TESTAMENTO DO/MM/AA OQ [CANTÓN 
224 225 226 z 

13/02/2018 
RUC [SUCESION INDIVISA) OINOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA; 

227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
220 | RUE CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE IDONANTE) l 231 | RAZON SOCIAL, DENOMINACIÓN ( APCLLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PR UNCIPAL NUMERO INTERSECCION TELEFONO 
233 234 237 

ESTADO CIVIL | No LONATARIOS No DONANTES No. 
238 | 239 290 291 S 

E Z 
FECHA DE ESCRITURA IS ODISO TIPO DE ACTO o NTÓN 242 | 243 ' ? AS 24] 2 A 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO | PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES mi | 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 200 | 322 805470 00 | 332 268499 00 

VEMICULOS 313 323 0.00 | 333 0.00 

MENAJE CE MOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 ] 334 0.00 
A A o 

DINERO EN EFECTIVO ns ooo | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 500 | 326 155231055 ] 335 517436.85 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORLS 315 4v0 ] 327 1331613.87 | 337 493871.29 

| UTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 000 | 338 0.00 

| SUBTOTAL SUMAR 331 41 358 399 1229798.14 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR <PGLROS aL vvo | 421 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 000 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANIL CU ULETO POR HERTDEROS (EXCLUYE NTGOCIOS UNIPERSONALES) 413 000 | 423 0.00 

UTEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DL SUIS OA IENÓT E NEUDAS PENDIENTES NEGOCIOS UNIPERSONALES? 413 1596832 78 424 532277 59 

a a ao 

DERECHOS DE ALBACEA 4u1 |- CO UALBAC En 435 0.0 | 425 9.00 

SUBTOTAL SUMAR 921 Aj 925 499 53227/.59 

- —— _ 

| 

| La presente información reposa en la base de datos dei SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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  — - 
DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

DU CO PORO ROHE DO USUERYOTO > 132" 60% . 497 000 

SEL A A ORRESPOSDIENTT LEA TUNA OR RISIECTIVO 

ANULE LL VATOR Dr Li. DEDUCCION NO UTILIZADA 
000 

DEDUCCION POR NUNA PROPIEDAD (332* 40%) . 498 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

ta dectaracion son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . Declaro que los datos contenidos en esta an asionarate ' que a a pi CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 390-499-497-498 801 697520 55 

(Ancalo 121 ne la LR,TI SS) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

BAST IMPONIBLE 801-602 803 A 697520 55 
. + o 

EE 

s ¡AA A : 7 7 8975.64 IMPUESTO AGA IENTA CAUSADO 503 * %o 1 899 / Se ¿ta Cary IA 

[900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

  

  

PAGO PREVIO 301 

  

FOTAL ¡MPUESTO A PAGAR 899-901 $02 

  

INSERES POR MORA 

  

MULTAS 

      

  

  

  

  

  

                    
  

    

  

    
  

FOTAL PAGADO 907 +903+904 

MEDIANTE CHEQUE DEBITO pana tner . ' 5 a 905 | us 8665.14 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO o 907 | USO 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 [NC no 910 |N/C No 912 [N/C No 914 | N/C No 

909 [uso vto] 911 puso o00 | 913 [uso 000 | 915 [uso 0.00 

r” a ns 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR LA SEÑORA CECILIA EUGENIA SANTOS BAQUERIZO 

  

NOTARÍA > EZ 
PÚBLICA) 
DALIA TON GUATAD Po 

HL RU TA DEL LLUADOR 
ABI MARIA VERÓNICA ZUNIGA RENDON 

> UU
 

H
 

u
s
 

ho
 

O
 

DD
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0
 

23
).
 

QQ
 

./ “e SS Ct => 

VIVIAN DEL CONSUELO RIPALDA SANTOS — 4 

C.C. No. 090891529-1 A 
Z SS NN Ma E 

; Ena LO 

  

DENISSE MILAGROS RIPALDA SANTOS 

C.C. No. 090891530-9 

o esos) : ! Po : : / ? Ce e ra a RA OO NAAA 
V Yaka Pe US A 

AN 
ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL 

ATHC 15 

 



  

  

    

¿A 
NOTARÍA > 
PUB O 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
AFPUBL ICA DEL ECUADOR 

ABG MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON 

A ELE 
19 Co/ / ds 0 Cs 

des o 

o 
2
 

Í 
/
 

Y 

  

a, 
¿ E 1 

E Sid A 2 es 

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CE lución D £ 2 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA E) 

EUGENIA SANTOS BAQUERIZO. En veintinueve fojas y cuatro planos a e 

rubrico y firmo, en Guayaquil, al día primero del mes de Julio del año dos míl 

diecinueve..- 

  

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL


